
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 2 de mayo  de 2022, a despacho del señor Juez, las 
presentes diligencias, informando que se encuentra suspendido y no han informado si 
hubo cumplimiento  de las partes. Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE JENNER ACOSTA   

DEMANDADO ALBA MARIA  PEDRAZA MORALES 

RADICADO 765204003004-2008-00043-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  874 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PROCESO SUSPENDIDOD  

DECISIÓN REQUERIR   

 
Palmira, Valle, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022) 
   
    
En virtud al anterior informe secretarial, se procedió a dar una revisión al infolio 
pudiéndose verificar que el presente asunto se encontraba suspendido  por 
negociación de deudas, información allegada por el ASOCIACION COLOMBIANA  DE 
PROFERSIONALES POR LA PAZ CENTRO  DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
“SOPROPAZ”  de la ciudad de Cali,  aceptándose la suspensión  mediante auto 1918 
del 21 de septiembre de 2017, sin que a la fecha hayan informado  si hubo 
cumplimiento  del acuerdo o en su defecto cual es el estado de la negociación de 
deudas  del demandado señora ALBA MARIA PEDRAZA MORALES  c.c. 66.762.702.  
 
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: REQUERIR   a la  ASOCIACION COLOMBIANA  DE PROFERSIONALES 
POR LA PAZ CENTRO  DE CONCILIACION Y ARBITRAJE “SOPROPAZ”    y a la 
parte demandante, para que se sirvan informar si hubo cumplimiento  del acuerdo o 
en su defecto cual es el estado de la negociación de deudas  del demandado señora 
ALBA MARIA PEDRAZA MORALES  c.c. 66.762.702. 
 
SEGUNDO: Por secretaria remitir copia del presente auto a la ASOCIACION 

COLOMBIANA  DE PROFERSIONALES POR LA PAZ CENTRO  DE CONCILIACION 

Y ARBITRAJE “SOPROPAZ”  correo:  asopropazcentrodeconciliacion@hotmail.com;   

para que se sirvan informar lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

NOTIFIQUESE, 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  

mailto:asopropazcentrodeconciliacion@hotmail.com
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (02) de Mayo del 2022, a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE DISTRIYA LTDA 

DEMANDADO HERNANDO HINCAPIE ALVAREZ 

RADICADO 765204003004-2009-00726-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  0883 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Dos (02) de Mayo del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION,  la cual fue realizada hasta el  31 
de Enero de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
 
  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 2 de mayo  de 2022, a despacho del señor Juez, las 
presentes diligencias, informando que se encuentra suspendido y no han informado si 
hubo cumplimiento  de las partes. Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE MANUEL SALVADOR CASTRO   

DEMANDADO GLORIA ROMELIA LOPEZ  PINEDA CC. 29.700.041 

RADICADO 765204003004-2010-00423-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  872 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PROCESO SUSPENDIDOD  

DECISIÓN REQUERIR   

 
Palmira, Valle, dos  (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
   
    
En virtud al anterior informe secretarial, se procedió a dar una revisión al infolio 
pudiéndose verificar que el presente asunto se encontraba suspendido  por 
negociación de deudas, información allegada por el CENTRO DE CONCILIACION 
CONVIVENCIA & PAZ  de la ciudad de Cali,  aceptándose la suspensión  mediante 
auto 1148 del 26 de julio de 2021, sin que a la fecha hayan informado  si hubo acuerdo 
entre las partes y/o cumplimiento del mismo o en su defecto cual es el estado de la 
negociación de deudas  entre las partes.   
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: REQUERIR   al  CENTRO DE CONCILIACION CONVIVENCIA & PAZ  
para que se sirvan informar si hubo acuerdo entre las partes y/o cumplimiento del 
mismo o en su defecto cual es el estado de la negociación de deudas  iniciado por la 
demanda  señora  GLORIA ROMELIA  LOPEZ PINEDA que se llevaría a cabo el día  
2 de agosto de 2021. 
 
 
SEGUNDO: Por secretaria remitir copia del presente auto  al CENTRO DE 

CONCILIACION CONVIVENCIA & PAZ  correo:  ccconvivenciaypaz@gmail.com ;  

para que se sirvan informar lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

NOTIFIQUESE, 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  

mailto:ccconvivenciaypaz@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA. Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO  

     Secretaria  

  

  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO  ALFONSO ZARATE RICO 

RADICADO  765204003004-2014-00034-00  

INSTANCIA  MENOR 

PROVIDENCIA  AUTO No.901 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO   

DECISIÓN  SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO   

  

Palmira V., dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años   

   

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 



presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.  

  

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.  

  

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA. Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO  

     Secretaria  

  

  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL S.A 

DEMANDADO  JENNIFER GOMEZ CLAVIJO 

RADICADO  765204003004-2014-00514-00  

INSTANCIA  MINIMA  

PROVIDENCIA  AUTO N.897  

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO   

DECISIÓN  SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO   

  

Palmira V., dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años   

   

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 



presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.  

  

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.  

  

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA. Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO  

     Secretaria  

  

  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO  LUCIA ROMERO RUIZ 

RADICADO  765204003004-2014-00524-00  

INSTANCIA  MINIMA  

PROVIDENCIA  AUTO No.900 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO   

DECISIÓN  SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO   

  

Palmira V., dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años   

   

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 



presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.  

  

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.  

  

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA. Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO  

     Secretaria  

  

  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  

DEMANDANTE  EMILY ARIZABALETA DE REBOLLEDO 

DEMANDADO  JOHANNY ANTONIO CALA GRISALES, MARIA 

NIDIA GRISALES BENAVIDES y VICTOR 

MANUEL TORO TORO 

RADICADO  765204003004-2014-00529-00  

INSTANCIA  MINIMA  

PROVIDENCIA  AUTO No.898  

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO   

DECISIÓN  SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO   

  

Palmira V., dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años   

   

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 



aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 

presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.  

  

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.  

  

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA. Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO  

     Secretaria  

  

  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  

DEMANDANTE  CESAR PINZON 

DEMANDADO  ADIELA GONZALEZ CHAVARRO 

RADICADO  765204003004-2015-00009-00  

INSTANCIA  MINIMA  

PROVIDENCIA  AUTO No.899  

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO   

DECISIÓN  SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO   

  

Palmira V., dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años   

   

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 



presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.  

  

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.  

  

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA. Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO  

     Secretaria  

  

  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  

DEMANDANTE  MARIA HERCILIA TRIANA 

DEMANDADO  JAIRO ALBERTO PEÑULA 

RADICADO  765204003004-2016-00554-00  

INSTANCIA  MINIMA 

PROVIDENCIA  AUTO No.903 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO   

DECISIÓN  SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO   

  

Palmira V., dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años   

   

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 



presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.  

  

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.  

  

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA. Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO  

     Secretaria  

  

  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  

DEMANDANTE  SAMECO LTDA 

DEMANDADO  OLIVER NOGUERA GIRALDO 

RADICADO  765204003004-2016-00566-00  

INSTANCIA  MINIMA 

PROVIDENCIA  AUTO No.902 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO   

DECISIÓN  SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO   

  

Palmira V., dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años   

   

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 



presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.  

  

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.  

  

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA. Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO  

     Secretaria  

  

  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  

DEMANDANTE  SAMECO LTDA 

DEMANDADO  PEDRO ANTONIO DE LA CRUZ GRANADA 

RADICADO  765204003004-2016-00567-00  

INSTANCIA  MINIMA 

PROVIDENCIA  AUTO No.904 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO   

DECISIÓN  SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO   

  

Palmira V., dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años   

   

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 



presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.  

  

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.  

  

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 2 de mayo de 2022, a despacho del señor Juez, las 
presentes diligencias, informando que se encuentra suspendido y no han informado si 
hubo cumplimiento  de las partes. Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DAVIENDA  

DEMANDADO ANDRES  EDUARDO  CORREA  DIAZ c.c. 72.158.492 

RADICADO 765204003004-2016-00572-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  871 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PROCESO SUSPENDIDO 

DECISIÓN REQUERIR   

 
Palmira, Valle, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022) 
   
    
En virtud al anterior informe secretarial, se procedió a dar una revisión al infolio 
pudiéndose verificar que el presente asunto se encontraba suspendido  por 
negociación de deudas realizada el 4 de mayo de 2017, información allegada por el 
CENTRO DE CONCILIACION  JUSTICIA ALTERNATIVA,  aceptándose la suspensión  
mediante auto 1500  del 17 de julio de 2017, sin que a la fecha hayan informado  si 
hubo cumplimiento del mismo o en su defecto cual es el estado de la negociación de 
deudas  entre el Banco y el  demandado.  
 
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: REQUERIR   AL BANCO DE OCCIDENTE  S.A. y  al  CENTRO DE 
CONCILIACION  JUSTICIA ALTERNATIVA  para que se sirvan informar si hubo 
cumplimiento del mismo o en su defecto cual es el estado de la negociación de deudas  
entre el Banco y el  demandado.  
 
 
SEGUNDO: Por secretaria remitir copia del presente auto al Banco Davivienda y 

al CENTRO DE CONCILIACION  JUSTICIA ALTERNATIVA  correo:  

centro.justicialternativa@gmail.com;   para que se sirvan informar lo expuesto en la 

parte motiva del presente auto.  

NOTIFIQUESE, 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  

mailto:centro.justicialternativa@gmail.com
mailto:centro.justicialternativa@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA. Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO  

     Secretaria  

  

  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  

DEMANDANTE  JORGE LUIS PERDOMO ARANDA 

DEMANDADO  JESUS ANDRES CEREZO CIFUENTES 

RADICADO  765204003004-2017-00195-00  

INSTANCIA  MINIMA 

PROVIDENCIA  AUTO No.906 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO   

DECISIÓN  SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO   

  

Palmira V., dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años   

   

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 



presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.  

  

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.  

  

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA. Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.    

JIMENA ROJAS HURTADO  

     Secretaria  

  

  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS  

DEMANDANTE  HENRY CORREA SABOGAL 

DEMANDADO  EDINSON TELLO BEDON y NANCY RAFAELA 

CHARRIA SUAREZ 

RADICADO  765204003004-2017-00197-00  

INSTANCIA  MINIMA 

PROVIDENCIA  AUTO No.905 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO   

DECISIÓN  SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO   

  

Palmira V., dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años   

   

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 



impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 

presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.  

  

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.  

  

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

  

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (02) de Mayo de 2022, a despacho del señor 
JUEZ el anterior escrito presentado por el apoderado de la parte actora informando que al  
secuestre designado dentro del presente proceso le han negado el ingreso al bien 
secuestrado para cumplir con sus funciones. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS  HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOOMEVA S.A  

DEMANDADO CHRISTIAN GIOVANY VIAFARA CASTAÑEDA 

RADICADO 765204003004-2017-00107-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0887 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE ACOMPAÑAMIENTO PARA REAIZAR 
SUS FUNCIONES  

DECISIÓN 
ORDENA LIBRAR OFICIO A COMANDANTE DE 
POLICIA  

 

Palmira (V). Dos (02) de Mayo del año dos mil Veintidós (2022). 

   
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante por 
medio de la cual informa al despacho que a la auxiliar de la Justicia nombrada dentro del 
proceso Hilda María Duran Caicedo la parte demandada no le permite el ingreso al bien 
base de la medida de embargo para así cumplir con sus funciones, encuentra esta instancia 
que es procedente lo solicitado, pues pese a los requerimientos efectuados a la parte 
demandada, hasta la fecha según informa el apoderado judicial que a la secuestre citada 
no se ha permitido el ingreso al inmueble ubicado en la Calle 36 A  No.  29 – 73 de Palmira 
V, corolario resulta oficiar al comandante de Policía de Palmira V a fin de que proceda a 
prestar el acompañamiento necesario a la secuestre para el cabal cumplimiento de sus 
funciones, lo anterior , en atención a lo dispuesto en los artículos 595 y 52 del Código 
General del Proceso, informando en todo caso, que es deber de las partes abstenerse de 
obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias, así como prestar la colaboración 
para la práctica de las pruebas y diligencias, so pena de dar aplicación al numeral 4 del 
Artículo 44 de la norma en cita. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira V, 

 
D I S P O N E 

 
OFICIESE al Comandante de Policía de Palmira V, para que proceda a prestar el 
acompañamiento necesario a la secuestre HILDA MARIA DURAN CAICEDO, para que le 
le sea permitido el ingreso al inmueble ubicado en la Calle 36 A  No.  29 – 73 de Palmira V, 
inmueble que se encuentra embargado y secuestrado, para el cabal cumplimiento de sus 
funciones como Secuestre de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 

              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

       VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
         Juez 

FH   



  
 

 

 
 
 
 

 

 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 
 
 

Palmira V.  Marzo (04) del 2020                                                  Oficio N°.0711 
 
 
 
Señor: 
COMANDANTE DE POLICIA  
Palmira, V 
E.S.D 
 
 
Ref:    Ejecutivo con medidas previas  
Rad:   765204003004-2018-00293-00 
Dte:    Bancolombia S.A Nit. 890.903.938-8 
Ddo:   Sociedad Construimos R Y G S.A.S Nit. 815.005.168-8 
           Armando Reyes Buritica C.C 16.284.404 
 
  
Comunicamos que a través de Auto Nº 0532 del 04 de Marzo del 2020, se ordenó 
oficiarles a fin de solicitar comedidamente el acompañamiento necesario al auxiliar 
de la justicia Orlando Vergara Rojas (secuestre) a efectos de que se pueda llevar 
acabo diligencia de inventario de los bienes muebles que conforman el 
establecimiento de comercio denominado “CONSTRUIMOS R Y G S.A.S” ubicado 
en la Calle 37 Nº 26-33 en el Barrio Obrero de Palmira V, distinguido con matricula 
inmobiliaria Nº 66807  y cuyo propietario figura ser Armando Reyes Buritica. 
 
Lo anterior, en aras de que el auxiliar de la justicia cumpla cabalmente sus funciones 
en atención a lo dispuesto en los artículos 595 y 52 del Código General del Proceso. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

ERNESTO VALENCIA VILLADA 
Secretario  

 
 
  
 
LO 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” Carrera 29 No. 22-43 
Piso 3 Oficina 309 Teléfono 2660200 Ext - Fax 7162-7163 Palmira Valle 

Dirección electrónica  j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 2 de mayo  de 2022, a despacho del señor Juez, las 
presentes diligencias, informando que se encuentra suspendido y no han informado si 
hubo cumplimiento  de las partes. Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JEFFERSON CUESTA VARGAS    

DEMANDADO TITO MAYELA CHAVEZ  LASSO 

RADICADO 765204003004-2018-00233-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  875 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PROCESO SUSPENDIDOD  

DECISIÓN REQUERIR   

 
Palmira, Valle, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022) 
   
    
En virtud al anterior informe secretarial, se procedió a dar una revisión al infolio 
pudiéndose verificar que el presente asunto se encontraba suspendido  por 
negociación de deudas, información allegada por el CENTRO DE CONCILIACION DE 
LA FUNDACION “PAZ PACIFICO” de la ciudad de Cali, conciliador Elkin José Zuleta 
aceptándose la suspensión  mediante auto 2382 del 10 de septiembre de 2019, sin 
que a la fecha hayan informado  si hubo cumplimiento  del acuerdo o en su defecto 
cual es el estado de la negociación de deudas  del demandado señor TITO MAYELA  
CHAVEZ LASSO identificado con c.c. 5.216.212. 
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: REQUERIR   a la  CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION “PAZ 
PACIFICO”   y a la parte demandante, para que se sirvan informar si hubo 
cumplimiento  del acuerdo o en su defecto cual es el estado de la negociación de 
deudas  del demandado señor TITO MAYELA  CHAVEZ LASSO identificado con c.c. 
5.216.212. 
 
SEGUNDO: Por secretaria remitir copia del presente auto a la CENTRO DE 

CONCILIACION DE LA FUNDACION “PAZ PACIFICO” correo:  

pazpacifico@hotmail.com;   para que se sirvan informar lo expuesto en la parte motiva 

del presente auto.  

NOTIFIQUESE, 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  

mailto:pazpacifico@hotmail.com
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (02) de Mayo del 2022, a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

DEMANDADO LILIAN JACQUELINE BERNAL AGUILAR 

RADICADO 765204003004-2019-00204-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  0882 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Dos (02) de Mayo del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION,  la cual fue realizada hasta el  21 
de Enero de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
 
  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (02) de Mayo del 2022, a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ALVARO MONTOYA ECHEVERRY 

DEMANDADO ANA MARIA MADRID Y/O 

RADICADO 765204003004-2021-00041-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  0882 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Dos (02) de Mayo del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION,  la cual fue realizada hasta el  18 
de Enero de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
 
  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (02) de Mayo del 2022, a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOOMEVA  

DEMANDADO SANDRA PATRICIA AGUIRRE RAMIREZ 

RADICADO 765204003004-2021-00092-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  0870 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Dos (02) de Mayo del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION,  la cual fue realizada hasta el  16 
de Noviembre de 2021. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
 
  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (02) de Mayo del 2022, a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

DEMANDADO LEONEL VALENCIA CELETTA. 

RADICADO 765204003004-2021-00235-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  0891 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Dos (02) de Mayo del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION,  la cual fue realizada hasta el 17 
de Enero de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
 
  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA: Hoy 02 mayo 2022, paso a despacho del señor juez, el presente 

proceso, informándole que la parte demandada dentro del término legal a ellos 

concedidos no cancelaron la obligación de la demandada, ni propuso ninguna clase 

de excepción. - Sírvase proveer        

             JIMENA ROJAS HURTADO  

       Secretaria  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   
PROCESO  EJECUTIVO    

DEMANDANTE  BANCO FINADINA 

DEMANDADO  JORGE EDUARDO NUÑEZ SOTO 

RADICADO  765204003004-2021-00286-00  

INSTANCIA  MINIMA  

PROVIDENCIA  AUTO N.º 895 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  RESOLVER SOBRE EL FALLO  

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

  

Palmira V., dos (02) de Mayo de año dos mil veintidós (2022)  

  

En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada JORGE 

EDUARDO NUÑEZ SOTO, se encuentra notificado CONFORME AL Decreto 806 

del 2020 artículo del auto No.1944 del 10 de noviembre de 2021, quien no cancelo 

la obligación ni propuso ninguna excepción en el término y en cumplimiento a lo 

establecido por el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle, DISPONE:  

  

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda  

para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del 

presente proceso,    

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 

y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso  

  

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 

artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 

presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  

REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 

del capital y los intereses   

  

CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 

posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 

Código General del Proceso   

  

QUINTO: AGRÉGUESE a los autos el escrito que antecede para que conste lo que 

en el expresa  

NOTIFÍQUESE  

   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ   

JUEZ  



Firmado Por:

 

 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4793ab9ecad3ec47dc3e6300d3f60f7ab464deb1260cf1a140a688997e99b5e7

Documento generado en 02/05/2022 09:41:53 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  

  

SECRETARIA: Hoy 02 mayo 2022, paso a despacho del señor juez, el presente 

proceso, informándole que la parte demandada dentro del término legal a ellos 

concedidos no cancelaron la obligación de la demandada, ni propuso ninguna clase 

de excepción. - Sírvase proveer        

             JIMENA ROJAS HURTADO  

       Secretaria  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   
PROCESO  EJECUTIVO    

DEMANDANTE  VICTOR  HUGO CERQUERA SERRANO 

DEMANDADO  GERARDO BERTULFO SIERRA BERNAL 

RADICADO  765204003004-2022-00019-00  

INSTANCIA  MINIMA  

PROVIDENCIA  AUTO N.º 894 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  RESOLVER SOBRE EL FALLO  

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

  

Palmira V., dos (02) de Mayo de año dos mil veintidós (2022)  

  

En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada GERARDO 

BERTULFO SIERRA BERNAL, se encuentra notificado por aviso del auto No.075 

del 20 de enero de 2022, quien no cancelo la obligación ni propuso ninguna 

excepción en el término y en cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo 

del artículo 440 del Código General del Proceso, igualmente se agregará a los autos 

el escrito que antecede para que conste. En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Palmira Valle, DISPONE:  

  

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda  

para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del 

presente proceso,    

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 

y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso  

  

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 

artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 

presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  

REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 

del capital y los intereses   

  

CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 

posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 

Código General del Proceso   

  

QUINTO: AGRÉGUESE a los autos el escrito que antecede para que conste lo que 

en el expresa  

NOTIFÍQUESE  

   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ   

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 

SECRETARIA: Hoy 02 de mayo de 2022, paso a despacho del señor Juez, el 
presente asunto, informando que se encuentra para decretar pruebas conforme al 
artículo 164 del, Código General del proceso a fin de que se sirva proveer. 
 

 JIMENA ROJAS HURTADO 
         Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. -   
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADO JOHN FREDY MURILLO ARIAS  

RADICADO 76-520-4003-004-2022-00065-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 896 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
SE ENCUENTRA PARA DECRETAR AUTO DE PRUEVAS. 

DECISIÓN SE DECRETA PRUEBAS CONTROL DE LEGALIDAD. 

  
Palmira Valle, dos (02) de mayo de año dos mil veintidós (2022) 
el informe secretarial que antecede, revisadas las presentes diligencias se observa 
que se encuentra para decretar pruebas conforme al artículo 164 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Palmira Valle  

 
DISPONE: 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
A.- DOCUMENTALES 
El valor legal que les pueda llegar a corresponder téngase como pruebas los 
documentos allegados por el demandante con su escrito de demanda. 
 
 PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
A pesar de haber sido notificado personalmente, la parte demandada no se 
pronunció sobre la demanda 
  
Conforme lo establece el artículo 132 del Código General del Proceso, el Despacho 
hace ejercicio de control de legalidad sobre lo actuado en este proceso no 
encontrando vicio alguno por lo que se declara legal saneado. 
 
 

NOTÍFIQUESE,  
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

acg 
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SECRETARIA: Hoy (02) de Mayo de año 2022, junto con el proceso. Sírvase proveer   

 
       JIMENA ROJAS HURTADO  
                     Secretaria  

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    PALMIRA VALLE  
 

Palmira V., Mayo dos (02) del año dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO  EJECUTIVO CON MP 

DEMANDANTE  CASA DENTAL EDUARDO DAZA LTDA  

DEMANDADO  SOLUCIONES MEDICAS VERSALLES SAS 

RADICADO  76-520-40-03-004-2022-00085-00  

CUANTIA  MININA  

PROVIDENCIA  AUTO Nº890  

TEMAS Y 

SUBTEMAS  RESOLVER SOBRE EL RECHAZO  

DECISIÓN  RECHAZO  

  

Una vez vencido el término para que la parte actora subsanara la falencia plasmada en la 

providencia No.0679 de fecha seis (06) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022), al verificar si 

la parte interesada subsanó la demanda, el despacho encuentra que no la subsano, no dio 

cumplimiento al auto mencionado anteriormente.   

  

Ante tal situación y teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, no queda otra opción que RECHAZAR la demanda y así se dispondrá. Por lo 

expuesto, el Juez Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle, RESUELVE:  

  

Por lo expuesto, el Juez Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle  
  

1.- RECHAZAR el EJECUTIVO propuesto por CASA DENTAL EDUARDO DAZA LTDA 

contra SOLUCIONES MEDICAS VERSALLES SAS, por lo expuesto en la parte motiva de 

este auto.   

  

2.- ORDÉNESE la devolución de los anexos de la prueba, sin necesidad de desglose.   

  

3.- ORDENAR el archivo del resto de las diligencias, previa cancelación de su radicación.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
                      JUEZ  

Jrh  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (02) de Mayo del año 2022, a despacho del 
señor JUEZ el anterior escrito enviado por la Coordinadora del área de Talento Humano de 
la Rama Judicial. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BLANCA IRENE GUERRERO DIAZ 

DEMANDADO CLARA LUZ ARANGO ROSERO 

RADICADO 765204003004-2022-00091-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0888 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESPUESTA DE PAGADOR 

DECISIÓN DEJESE A DISPOSICION DE LA PARTE ACTORA. 

 

Palmira (V). Dos (02) de Mayo de dos mil Veintidós (2022) 

   
Conforme al informe de Secretaria y revisado el escrito enviando por la señora ALBA 
MYRIAM ORDOÑEZ SANCHEZ, Coordinadora Área Talento Humano de la Rama Judicial,  
por medio del cual da respuesta a la medida comunicada mediante oficio No. 0418 de 31 
de marzo de 2022, donde informa que la orden de embargo queda en fila toda vez que la 
demandada presenta un embargo activo.  
 
Por lo tanto el Juzgado,  

 
D I S P O N E 

 
- DEJESE  a disposición de la parte actora el escrito enviado por la señora ALBA MYRIAM 
ORDOÑEZ SANCHEZ, Coordinadora Área Talento Humano de la Rama Judicial, por medio 
del cual da respuesta a la medida decretada mediante oficio No. 0418 de 31 de marzo de 
2022. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 
FH 
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